
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA ALTO AMAZONAS 
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Cfisso[ución }ldministrativa 
Nº 040-2014-ANA-ALA-AA 

Yurimaguas 24 de Abnl de 2014 

VISTO : 

El Expediente con Registro Nº 084-20 14-ANA/ALA-AL TO AMAZONAS. de fecha 2014 03 24, mediante 
el cual la municipalidad d1strital de Pastaza. sol1c1ta la Aprobación de Estudios de Aprovechamiento de 
Recursos Hidncos para la Obtención de la Licencia de Uso de Agua Superf1c1al acogiéndose a las 
d1spos1c1ones especiales para la e¡ecuc1ón de proced1m1entos administrativos establecidas en el en el D S Nº 
054-2013-PCM 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hidncos - . y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 001 -2010-AG se regula el uso y gestión de los recursos hidncos en el país, 

Que en tal cons1derac1ón el articulo 47° de la Ley Nº 29338 -"Ley de Recursos Hidncos - establece 
que la L1cenc1a de Uso de Agua es un derecho de uso mediante el cual la Autoridad Nacional del Agua. otorga 
a su titular la facultad de usar este recurso natural con un fin y en un lugar determinado en los términos y 
cond1c1ones previstos en los d1spos1t1vos legales vigentes y en la correspondiente Resolución Administrativa 
que la otorga 

Que en ese sentido el numeral 79 3 del articulo 79° del Decreto Supremo N 001 -2010-AG. señala 
los proced1m1entos adm1n1strat1vos para la Obtención de una Licencia de Uso de Agua que deben tramitar los 
interesados son los siguientes a) Autorización de E¡ecuc1ón de Estudios de Aprovechamiento Hidrico. b) 
Aprobación de Estudios de Aprovechamiento Hidnco c) Autorización de E1ecuc1ón de Obras con Fines de 
Aprovechamiento Hidrico y d) Licencia de Uso de Agua 

Que. el numeral 81 1 del articulo 81° del Decreto Supremo N° 001-201 0-AG. establece que para la 
Aprobación de Estudios de Aprovechamiento de Recursos Hidricos. se deberá cumplir con las s1gu1entes 
cond1c1ones a) Acreditar la d1spon1b11idad del recurso hidnco en cantidad oportunidad y calidad apropiada para 
un determinado proyecto en un punto de interés, b) Que el plan de aprovechamiento no afecte los derechos de 
uso de agua de terceros. incluyendo los derechos de las comunidades campesinas y comunidades nativas. c) 
Que el sistema hidráulico del proyecto en cuanto se refiere a las obras de captación, uso y devolución de 
aguas esté dimensionado de acuerdo con la demanda de agua del Proyecto. 

Que mediante D S Nº 054-2013-PCM se aprueban las d1spos1c1ones especiales para e¡ecuc1ón de 
proced1m1entos adm1n1strat1vos. el cual en su articulo 3° de los derechos de uso de agua" establece que para 
el otorgamiento de la d1spon1b1lidad y derechos de uso de agua que sol1c•te el PNSR o la UEFMR se su¡etaran 
a los proced1m1entos s1gu1entes 3 1 1 el otorgamiento de la acreditación de la d1sponib1hdad hidnca para 
proyectos nuevos seguirá el procedimiento de aprobación de estudios y autorización de e¡ecuc16n de obras de 
aprovechamiento h1drico 3 1 3 el PNSR o la UEFMR publicaran un resumen de la solicitud por dos (02) veces 
con un intervalo de dos(02) días hábiles segun el formato Nº 1 de la Resolución Jefatural Nº 570-201 O-ANA, (1) 
en el local de la ALA. y, (11) en la munic1pal1dad d1stntal locales comunales y organizaciones de usuarios. en 
cuyos puntos se ubique el punto de captación o perforación. 3 1 4 cuando las 1nspecc1ones oculares 
constituyan requ1s1to previo e 1nd1spensable serán efectuadas por PNSR o ta .iUEFMR a través de ingenieros 
acreditados quienes elaboraran un informe técnico que será remitido a la.ALA con todos los actuados para su 
evaluación y posterior em1s1ón de la Resoluc1on correspondiente 

En ese contexto la mun1c1palidad d1stntal de Pastaza en el marco del Programa' Nacional de Saneamiento 
Rural - PNSR desarrollado por el Ministerio de V1v1enda Construc0tón y Saneamiento solicita Aprobación de 
Estudios de Aprovechamiento de Recursos Hidncos para la Obtención de la L1cenc1a de Uso de Agua 



Superficial del no Charupa. ubicada en el sector Charupa , d1stnto de Pastaza. prov1nc1a de Datem del Marañón. 
departamento de Loreto, 

Mediante Credencial el ¡efe de la unidad y desarrollo de infraestructura del Programa Nacional de 
Saneamiento rural del M1nisteno de V1v1enda Licenciado Carlos Ollé Nava acredita al Consorcio Consultor 
Grupo Nº 2 este a su vez autoriza al lng Israel Essau lbáñez Navarro ser el profesional encargado de la 
elaboración del informe técnico 

Que as1m1smo mediante Informe de inspecc1on ocular de fecha 201 4 04 19 se advierte que Ja 
1nspecc1ón ocular efectuada por el lng Israel Essau lbáñez Navarro a la fuente de cap1ac1on del no Charupa 
se ubica ubicada en el Centro Poblado Charupa, d1stnto de Pastaza. provincia de Datem del Marañón 
departamento de Loreto además 1nd1ca que la fuente de agua tiene una oferta de 200 lis en época de eslia¡e 
lo cual satisface la demanda requerida por el proyecto y recomienda la Aprobación del Estudio de 
Aprovechamiento de Recursos Hidncos para la Obtención de la L1cenc1a de Uso de Agua Superficial 
denominado " INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CENTRO 
POBLADO CHARUPA, DISTRITO DE PASTAZA, PROVINCIA DE DATEM DEL MARAÑÓN, REGIÓN 
LORETO". 

En uso a las facultades otorgadas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Autondad 
Nac.onal de Agua-ANA aprobado mediante D S Nº 006-2010-AG. la Pnmera D1spos1c1ón Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 29338 Ley de Recursos Hidncos Quinta D1spos1c1ón Complementaria Transitoria del 
Reglamento de la Ley de Recursos Hidncos aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-AG y en 
virtud de la Resolución Jefatura! Nº 081 -2014-ANA de 2014 02 18 estando a lo opinado en el Informe de 
lnspecc1on Ocular 

SE RESUELVE : 

Arti culo 1º.- APROBAR el Estudio de Aprovechamiento de Recursos H1dncos ünicamente en lo que 
respecta a Ja d1spon1b1hdad hidnca del el Proyecto denominado " INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CENTRO POBLADO CHARUPA, DISTRITO DE PASTAZA, PROVINCIA 
DE DA TEM DEL MARAÑÓN, REGIÓN LORETO" que acredita la d1sponib1hdad hidnca de un volumen anual 
de 22 535 m3 proveniente del no Charupa en el punto de captación comprendido entre las coordenadas UTM 
(WGS 84) 9 447 182 N 403 108 E ubicado en el sector Charupa distrito de Pastaza prov1nc1a Datem del 
Marañón, departamento de Loreto d1stnbu1do segun el régimen de explotación que será de 13 00 horas/dia los 
365 d1as del año, en cual se detalla mensualmente de acuerdo a lo descnto a continuación 

D1sponib1hdad H1dnca en el punto de interesen el no Charupa 

FUENTE DE DISP. MESES MASA 

CAPTACIÓN HÍDRICA 
ANUAL 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Die (m' ) 

Q (l/s) 
1 33 1 l3 133 133 1 3.l 1 33 1 33 1 33 1 33 I B 1 33 1 33 

Roo l.3 3 

Charupa 

V(m' ) 1913,94 1728,72 1913,94 1852,2 1913,94 1852,2 1913,94 191J,94 1852,2 1913,94 1852,2 1913,94 22 S'lS 

Articulo 2°. - Disponer que la presente Resolución no autonza la eiecuc16n de obras n1 la ut1hzac16n del 
recurso hidnco siendo necesano para ello que el pet1c1onano obtenga el derecho de uso de agua respectivo 
previo cumpl1m1ento de las cond1c1ones concurrentes establecidas en el articulo 53º de la Ley de recursos 
Hidncos Ley 29338 

Articulo 3°.- NOTIFICAR la presente Resolución Administra tiva a la Autoridad Nacional del Agua. así 
como a la D1recc16n de Administración de Recursos Hidncos y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PASTAZA. 

Articulo 4º. - La presente Resolución entrara en v1genc1a al d1a s19u1ente de su notif1cac1ón 

~gístrese, NotifúJuese y } l.rcliívese; 

¡,, 


